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Montería, 20 octubre de 2006

PROYECTO DE ORDENANZA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO, ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA EL “CENTRO CULTURAL RAÚL GOMEZ JATTIN” DEL MUNICIPIO DE CERETÉ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
Señores:

PRESIDENTE

HONORABLES DIPUTADOS

Ciudad.
Cordial saludo:
Nos permitimos acoger la ponencia presentada por la diputada MAGOLA GOMEZ PEREZ.   Que en su texto dice:
Teniendo en cuenta que el Centro Cultural “ RAUL GOMEZ JATTIN”  recoge una amplia gama de aconteceres históricos, culturales y arquitectónicos de Ceretè y del Departamento de Córdoba, comenzando por su localización en un bello escenario debidamente reconstruido  y conociendo su entorno republicano, propio de la época en que se construyo, a principios del siglo XX, ya de por si vale la pena hacerle este reconocimiento ordenanzal; pero si, además, tenemos en cuenta que actualmente se ha convertido en el centro cultural de toda la región del Sinù Medio, que ha contado con el apoyo de sus autoridades locales y que le ha dado a Ceretè un sentido propio de  pertenencia con sus gentes, su cultura y su idiosincrasia, este, es otro argumento para este reconocimiento y si, además, no contentos con todo ello, tenemos en cuenta que actualmente viene prestando un invaluable servicio para la difusión de nuestra cultura con actividades permanentes  tales como el servicio  de biblioteca, el Programa de “Luna Cuentera Cascabelera” la formación artística musical, la proyección de audiovisuales, los Programas de Asistencia Cultural a Educadores de Familias y a Hogares Comunitarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, además de los Clubes Juveniles, hacen de este Centro un digno ejemplo de imitar.
Que en consecuencia, la Honorable Asamblea Departamental de Córdoba, con base en el articulo 300 de la Constitución Nacional y, dando cumplimiento a los criterios de función social y desarrollo implícitamente inherentes a la cultura y la educación, teniendo en cuenta las razones expuestas en el inciso anterior, considera necesario, para sensibilizar, incentivar e impulsar la cultura en Ceretè, la zona del Sinù Medio y el Departamento de Córdoba declara al CENTRO CULTURAL “ RAUL GOMEZ JATTIN” como un patrimonio Histórico, Arquitectónico y Cultural del Departamento de Córdoba.
Además de las razones y argumentos expuestos por el proponente en su exposición de motivos, con lo cual, consideramos inclusive que, el Departamento de Córdoba estaba en mora de hacer reconocimiento y, otros con iguales meritos de lo cual esta comisión y sus miembros nos ocuparemos más adelante, para bien de todo el Departamento de Córdoba.
El titulo queda igual:
Titulo: “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO, ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA EL “CENTRO CULTURAL RAUL GOMEZ JATIN” DEL MUNICIPIO DE CERETÈ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

El articulo 1º queda igual
Articulo 1º. Declárese Patrimonio Histórico, Arquitectónico y Cultural del Departamento de Córdoba el “Centro Cultural Raúl Gómez Jattin” del Municipio  de Ceretè.
El articulo 2º queda igual
Articulo 2º. Autorizase al Gobierno Departamental y Nacional, para que a través de la Secretaria de Cultura y del Ministerio de Cultura, contribuyan al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales que se originen al rededor de la cultura y del folclor regional y Nacional.

El articulo 3º queda igual

Articulo 3º. La Asamblea Departamental de Córdoba, concurre a la Declaración de Patrimonio Histórico, Arquitectónico y Cultural del Departamento de Córdoba del “Centro Cultural Raúl Gómez Jattin “del Municipio de Ceretè, emitiendo en nota de estilo un pergamino que contenga el texto de la presente ordenanza. 

El articulo 4º queda igual

Articulo 4º. DIVULGACION. La presente ordenanza será divulgada ampliamente por la Secretarías de Cultura y Educación del Departamento de Córdoba.

El articulo 5º queda igual

Articulo 5º. La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación. 
Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamos a los Honorables diputados de la Corporación darle segundo debate, en razón de que se ajusta a la Constitución y a la ley

MAGOLA GOMEZ PEREZ                                                               

 Diputada Ponente

VUESTRA COMISION
 JOSE GARCIA CALUME                          ROSARIO PINEDO HADDAD                    

 YOLII ALVAREZ ALDANA                        GUILLERMO CORRALES DIAZ
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